
  
  
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Tipo de proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado:  73001-31-05-001-2017-00402-00  

Demandante (s):  ANDRES CAMILO CARRILLO MORENO 

Demandado (s):  TEMPORALES UNO – A y JAIR JOHANN ROMERO 
QUINTERO como propietario del Establecimiento de 

Comercio DESECHABLES LA IBAGUEREÑA 

Asunto:   Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el Superior 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Superior –Sala 

Laboral de esta ciudad mediante sentencia del 10 de septiembre de 2022, 
que confirmó la proferida por este despacho el 26 de agosto de 2021.  

 
Por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en los ordinales 3º y 2º 
de las sentencias de Primera y Segunda Instancia, respecto a las costas 

procesales.  
 

NOTIFIQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022 y demás normas concordantes. 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6db712cc677d57aef6aa49cbb8375a3c1954966fbdcf38a4f0b546a0c686b5d9

Documento generado en 06/06/2023 02:00:09 PM
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Tipo de proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado:  73001-31-05-001-2018-00094-00  

Demandante (s):  JORGE IVAN COBO AGUDELO 

Demandado (s):  INVERSIONES GETSEMANI 

Asunto:   Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el Superior 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Superior –Sala 
Laboral de esta ciudad que mediante sentencia del 20 de abril de 2023,  
confirmó la proferida por este despacho el 9 de noviembre de 2020.  

 
Por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal 2º de la 

sentencia de Segunda Instancia, respecto a las costas procesales.  
 
NOTIFIQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022 y demás normas concordantes. 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0aa103c2ffc544b2f8965c6968399ad8f34a8f09dc0c1f83bb92b0c319277ee5

Documento generado en 06/06/2023 03:31:28 PM
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Tipo de proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado:  73001-31-05-001-2019-00143-00  

Demandante (s):  JAVIER ORLANDO ANGARITA VELEZ 

Demandado (s):  COLPENSIONES Y SAFP PORVENIR S.A. 

Asunto:   Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el Superior.  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Superior –Sala 
Laboral de esta ciudad mediante sentencia del 23 de marzo de 2023, que 
confirmó la sentencia proferida por este despacho el 20 de octubre de 

2022.  
 

Por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en los ordinales 5º y 2º 
de las sentencias de Primera y Segunda Instancia, respecto a las costas 
procesales.  

 
NOTIFIQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022 y demás normas concordantes. 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6234a9d14ac38bd04953a223240cef9ca53d4614dfe0c423e9874e6bbbc74daf
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
IBAGUE TOLIMA   

  

Ibagué, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
   

Tipo de proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado:  73001-31-05-001-2020-00160-00  

Demandante (s):  RAFAEL ERNESTO ARBOLEDA 

Demandado (s):  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES, SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS S.A. y SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Vinculada: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS. 

Asunto:   Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el      
 Superior.  

  
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Superior –Sala 
Laboral de esta ciudad mediante sentencia del 09 de marzo de 2023, que 

modificó la sentencia proferida por este despacho el 18 de agosto de 2022, 
decidiendo:  
 

PRIMERO: MODIFICAR el numeral 6º de la sentencia proferida el 18 de 
agosto de 2022 por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Ibagué, en 
el proceso ordinario laboral promovido por RAFAEL ERNESTO ARBOLEDA 
contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS “PORVENIR S.A.”, en el sentido de 
CONDENAR en costas de primera instancia a SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y a 
favor de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS, las cuáles serán fijadas 
por el despacho de primera instancia. 

 
Por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en los ordinales 6º y 3º 
de las sentencias de primera y segunda Instancia, respecto a las costas 

procesales.  
 
NOTIFIQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022 y demás normas concordantes. 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 91a4c1b8d6a6190a04cd61421d14978f132e4f72b2fe9159066e1e3a50ef3ae6
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Tipo de proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado:  73001-31-05-001-2020-00178-00  

Demandante (s):   HUGO FERNANDO ARANGO 

Demandado (s):  COLPENSIONES Y SAFP PROTECCIÓN S.A. 

Asunto:   Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el      
Superior.  

  
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Superior –Sala 
Laboral de esta ciudad mediante sentencia del 23 de marzo de 2023, que 

confirmó la sentencia proferida por este despacho el 9 de noviembre de 
2022.  

 
Por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en los ordinales 6º y 2º 
de las sentencias de Primera y Segunda Instancia, respecto de las costas 

procesales.  
 

NOTIFIQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022 y demás normas concordantes.   
  

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f38fa5bfe832471f7213f71e0b08c4beb6c2e3c6cd758dc7c4eb24775fcc7b51

Documento generado en 06/06/2023 01:17:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
  
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Tipo de proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado:  73001-31-05-001-2020-00273-00  

Demandante (s):   JULIO CESAR LOZANO ROJAS 

Demandado (s):  COLPENSIONES, SAFP COLFONDOS Y PORVENIR S.A. 

Asunto:   Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el Superior. 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Superior –Sala 
Laboral de esta ciudad mediante sentencia del 23 de marzo de 2023, que 

confirmó la sentencia proferida por este despacho el 9 de noviembre de 
2022.  

 
Por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6º y 2º de 
las sentencias de Primera y Segunda Instancia, respecto de las costas 

procesales.  
 
NOTIFIQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022 y demás normas concordantes.  

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
IBAGUE TOLIMA   

  

Ibagué, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
   

Tipo de proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado:  73001-31-05-001-2021-00253-00  

Demandante (s):  ANA LUCIA VELASQUEZ RODRIGUEZ 

Demandado (s):  COLPENSIONES Y SAFP PORVENIR S.A. 

Asunto:   Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el      
 Superior.  

  
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Superior –Sala 
Laboral de esta ciudad mediante sentencia del 09 de marzo de 2023, que 

modificó la sentencia proferida por este despacho el 28 de noviembre de 
2022, decidiendo:  

 
PRIMERO: Modificar el ordinal segundo de la sentencia proferida el 28 
de noviembre de 2022 por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Ibagué en el proceso de la referencia, el cual quedará así:  
 
SEGUNDO: Condenar a la SAFP PORVENIR S.A. a trasladar a la 
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES todos los 
valores que hubiera recibido con motivo de la afiliación de la demandante 
ANA LUCIA VELASQUEZ RODRIGUEZ, como cotizaciones, bonos 
pensionales, sumas adicionales, junto con sus respectivos frutos, 
intereses, rendimientos, gastos de administración así como los valores de 
las primas de los seguros previsionales y el porcentaje de la cotización 
destinado al fondo de garantía de pensión mínima, estos últimos 
debidamente indexados, y que deberá asumir con cargo a sus propios 
recursos, tanto por el periodo en que ha sido su afiliada directa como en 
los periodos en que fue afiliada de COLPATRIA y HORIZONTE. 

 
Por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en los ordinales 5º y 3º 

de las sentencias de primera y segunda instancia, respecto a las costas 
procesales. 

 
NOTIFIQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022 y demás normas concordantes.   

  
Contrólense términos.  

 
  

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO  

Juez  



Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f40a66ff8872e9d2a57e20364b23ffee567c43e289c63b4398bacbc4dba2b9b

Documento generado en 06/06/2023 10:51:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


